
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00508.  

 

Se niega la solicitud efectuada por la parte actora habida que no concurren los 

presupuestos establecidos en el numeral 4º del artículo 291 del Código General 

del Proceso para decretar el emplazamiento.  

 

En efecto, en cuanto a la notificación de la sociedad demandada QUAN MEI 

TRADE COMPANY S.A.S en la constancia emitida por la empresa de correo 

certificado no se evidencia que la comunicación haya sido devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe, o en su defecto, que el destinatario no 

vive o no labora en ese lugar conforme lo prevé la norma en cita.  

 

De otro lado, en punto de la notificación efectuada a través de correo electrónico 

se advierte que la dirección a la cual se remitió la comunicación correspondiente 

(gerenciacomercial@quanmeicompany.com) no coincide con la reportada en el 

escrito de demanda administrativos@uanmeicompany.com, ni tampoco con la 

señalada en el certificado de existencia y representación de la convocada.  

 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que proceda a realizar 

nuevamente el trámite para efectos del enteramiento del extremo pasivo 

atendiendo a las circunstancias antes descritas.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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